	
	Asociación Uruguaya de Fútbol

             Fundada el 30 de Marzo de 1900

    Comisión Nacional de Fútbol Sala y Fútbol Playa
	[image: image2.png]





[image: image1.jpg]F

2
P

TBOL o
A






                  CIRCULAR  Nº 03/2010 
              VISTO:  La situación del  Club Social y Deportivo Victoria en relación a las notas    

              presentadas con fecha 7 de Abril del  2010.
CONSIDERANDO:  Por resolución  notificada por circular Nº 43/2009, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 6 lit. G y 39 del Reglamento de Fútbol Sala (RGFS), el Club Social y Deportivo Victoria fue suspendido en su afiliación desde hace más de 6 meses-, por no pago de sus deudas sociales. Situación hasta el momento in cambiada.-

Asimismo, por Resolución notificada por Circular Nº 46/2009 de la Comisión Nacional de Fútbol Sala (CNFS), se resolvió que hasta tanto el Club S y D Victoria no cumpla con sus obligaciones sociales, sus jugadores tendrán la condición de libres, y podrán solicitar pase una vez finalizada la temporada.-

Ambas resoluciones fueron dictadas dentro del ámbito de competencia de la CNFS y tienen fundamento en los artículos citados. En adición, fueron notificadas, y no fueron impugnadas, por lo que son resoluciones firmes e inapelables.-

                           ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas en el Reglamento General 2009 .

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA                                              RESUELVE:

Por lo expuesto, y en virtud de la solicitud efectuada por el Club S y D Victoria, este letrado entiende que corresponde reiterar y aclarar que los jugadores del club referido revisten la calidad de libres y pueden solicitar pase para cualquier otra institución habilitada una vez finalizada la temporada y dentro del período de pases correspondiente conforme la normativa que regula la materia.-

Comuníquese a todos los Clubes participantes.
Montevideo  Lunes 12 de Abril  2010
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